
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete  de mayo de dos mil veintid só .
Vistos:
En estos autos Rol C-1122-2018, del Tercer Juzgado de Letras 

en  lo  Civil  de  Vi a  del  Mar,  caratulados:  San  Mart n  con  Cruzñ “ í  
Blanca Compa a de Seguros de Vida S.A. , sobre demanda en juicioñí ”  
ordinario  de  cumplimiento  de  contrato,  con  indemnizaci n  deó  
perjuicios, por sentencia definitiva de 20 de diciembre de 2019, de folio 
137, se rechaz  la demanda reconvencional de rescisi n de contratoó ó  
deducida  en  el  otros  de  folio  27  por  los  abogados  se ores  Sim ní ñ ó  
Za artu Gomien, Ignacio Saavedra Olgu n y Camila Cort s Carrasco,ñ í é  
en representaci n de Bupa Compa a Seguros de Vida S.A., en contraó ñí  
de la demandante do a Isabel Ximena San Mart n Retamales, y señ í  
acogi  la  demanda  de  esta  ltima  de  folio  1,  interpuesta  en  suó ú  
representaci n por la abogada do a Carolina Escobar Erpel, en contraó ñ  
de la  Compa a de Seguros  ya indicada,  hoy BUPA Compa a deñí ñí  
Seguros de Vida S.A.,  antes Cruz Blanca Compa a de Seguros deñí  
Vida S.A., s lo en cuanto se ordena a la parte demandada principaló  
dar cumplimiento al contrato de seguro de salud catastr fico suscrito eló  
27 de octubre de 2015, respecto de la intervenci n a la cual se sometió ó 
la demandante principal con fecha 28 de marzo de 2017, debiendo por 
consiguiente pagar a la actora la suma de $5.910.213 (cinco millones 
novecientos  diez  mil  doscientos  trece  pesos),  por  concepto  de  da oñ  
emergente y la suma de $5.000.000 (cinco millones de pesos) por da oñ  
moral, sin costas.

En  contra  de  dicha  decisi n  la  demandada  principal  dedujoó  
recuso de casaci n en la forma y conjuntamente recurso de apelaci n.ó ó

Se trajeron los autos en relaci n .“ ó ”
Considerado:
I. En cuanto al recurso de casaci n en la formaó
1  º El  recurso  de  casaci n  se  funda  en  dos  causales.  En  laó  

primera de ella se sostiene que la sentencia se dict  con infracci n deó ó  
lo establecido en el art culo 768 N  4  del C digo Procedimiento Civil,í º º ó  
pues el fallo habr a sido dado ultra petita y, en la segunda, se afirma,í  
invoc ndose el vicio previsto en el art culo 768 N  9 del C digo antesá í º ó  
citado, que el fallo falt  a un tr mite o diligencia declarada esencial deó á  
acuerdo  con  el  art culo  795  N  5  de  ese  mismo  cuerpo  legal  deí º  
normas.

a) En cuanto a la ultra petita se rese a que la actora solicit  elñ ó  
cumplimiento forzado del contrato y con ello le otorg  competencia aló  
Tribunal para decidiera si la demandada Bupa Compa a Seguros deñí  
Vida  S.A.,  deb a  cumplir  el  contrato  de  seguro  al  tenor  de  laí  
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obligaci n pactada, por lo que, a juicio de la recurrente de casaci n aló ó  
momento de determinarse el da o emergente generado con ocasi n delñ ó  
incumplimiento,  debi  establecer  el  equivalente  de  lo  que  habr aó í  
accedido si el contrato se hubiere ejecutado conforme lo pactado. En 
este sentido se agrega que el contrato estableci  un m ximo aseguradoó á  
de 15.000 UF por evento para afiliados a la Isapre, con un deducible 
de 50 UF, raz n por la que al momento de estimarse en la sentencia eló  
da o  emergente  en  la  suma  de  $5.910.213,  debi  considerar  elñ ó  
deducible indicado descont ndolo de la suma dada por ese concepto,á  
de modo que al no hacerlo la sentencia incurre en una falta grave pues 
se dej  aplicar el contrato de acuerdo a los t rminos establecidos en l.ó é é

Concluye  dando  cuenta  la  forma  como  el  vicio  denunciado 
genera un perjuicio para demandada principal, asentado que por haber 
dado lo expresamente pedido en la demanda se ha impuesto a sta elé  
pago de una suma mayor de la que corresponde de haberse cubierto el 
siniestro en la forma dispuesta en el contrato.

2  º En lo que concierne al tr mite o diligencia esencial que se haá  
faltado  en  el  proceso,  tal  alegaci n  se  encuentra  vinculada  a  unaó  
vulneraci n al art culo 795 N  5 del C digo de Procedimiento Civil. Eló í º ó  
debate aqu  se encuentra  circunscrito al  hecho que el  tribunal hizoí  
efectivo  el  apercibimiento  del  art culo  277  del  C digo  ya  se aladoí ó ñ  
respecto  de  un  documento  que  no  fue  exhibido  en  la  audiencia 
decretada a esos fines, pero que, sin embargo, si fue acompa ado en elñ  
proceso en el t rmino probatorio, no as  en la audiencia referida a laé í  
cual  no compareci  la  demandada principal,  documento  que si  fueó  
acompa ado antes de disponerse el apercibimiento indicado. Se afirmañ  
que la sanci n resulta desproporcionada, de dudosa legalidad y queó  
constituye una afectaci n al debido proceso.ó

Se a ade que la no inclusi n del documento consistente en lañ ó  
declaraci n personal  de salud de la demandante, no permiti  resolveró ó  
el asunto controvertido contando el tribunal con todo los elementos de 
juicio; documento que ste debi  procurarse para la decisi n del asuntoé ó ó  
de conformidad con lo  dispuesto en el  art culo 543 del  C digo deí ó  
Comercio, precepto que se encuentra igualmente infringido, y que de 
haber sido ponderado habr a permitido advertir que la demandanteí  
principal no cumpli  con su deber de lealtad y de informaci n que rigeó ó  
en materia de seguros de salud. Se indica que la norma citada impone 
al juez un mandato para tomar las medidas para que toda la prueba se 
incorpore  al  proceso,  encontr ndose  entre  stas,  a  juicio  de  laá é  
recurrente, la aludida declaraci n personal de salud.ó

Seguidamente, y finalizando, se da cuenta de la forma como la 
no ponderaci n de la declaraci n de salud influy  en el fallo.ó ó ó

Tanto  trat ndose  del  primer  y  segundo  vicio  de  nulidad,  laá  
recurrente  solicita  que  el  presente  arbitrio  sea  acogido  y  se  dicte 
sentencia de reemplazo de conformidad a la ley y que, en definitiva, se 
rechace en todas sus partes la demanda deducida por la actora.
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3  ° Que en primer t rmino para resolver si la sentencia que seé  
examina efectivamente incurri  en el vicio del art culo 768 N  4 deló í °  
C digo de Procedimiento Civil, es preciso asentar que el vicio incoadoó  
contempla dos formas de materializaci n, en que la primera consiste enó  
otorgar m s de lo pedido,  que es  propiamente la  ultra petita,  y laá  
segunda en que la sentencia se extiende a puntos no sometidos a la 
decisi n del tribunal, hip tesis en la que el fallo es dado extra petita.ó ó  
En t rminos amplios, el fallo incurre en ultra petita  o en extra petitaé –  
 cuando, apart ndose de los  t rminos  en que las  partes  fijaron la– á é  

controversia  por  medio  de  sus  respectivas  acciones  y  excepciones, 
alteran el contenido de stas cambiando su objeto o modificando laé  
causa de pedir. 

En este contexto corresponde recordar que de acuerdo con el 
art culo 160 del C digo antes citado, la sentencia debe pronunciarseí ó  
conforme al m rito del proceso, sin que pueda extenderse a puntos queé  
no hayan sido sometidos expresamente a juicio por las partes, salvo en 
cuanto las leyes manden o permitan a los tribunales proceder de oficio. 
De tal modo que el vicio formal que recoge el art culo 768 N  4 yaí °  
referido, se evidencia cuando la sentencia otorga m s de pedido por lasá  
partes  en  el  periodo de  discusi n  del  juicio,  periodo que,  como esó  
sabido, determina anticipadamente la competencia del tribunal llamado 
a resolver la contienda de relevancia jur dica; contenido material queí  
impide  al  sentenciador  emitir  un  pronunciamiento  m s  all  de  laá á  
cuesti n  sometida a su decisi n  y con ello vulnerar  el  principio deó ó  
congruencia procesal, rector de la actividad procesal de todo juez.

4  º Que, en este sentido, seg n lo ha explicado largamente laú  
doctrina  y  la  jurisprudencia,  la  congruencia  es  una  exigencia  del 
contenido de las resoluciones judiciales. Es el principio por el cual se 
requiere identidad o correspondencia entre el objeto de la controversia 
y el fallo que la dirime; constituye un l mite a las facultades resolutoriasí  
del juez, que no puede conceder m s de lo pedido o algo distinto de loá  
pedido, y que no puede dejar de resolver las cuestiones formuladas por 
las partes, de tal suerte que se contraviene el principio de congruencia 
procesal cuando en la sentencia se desatiende el objeto y causa de la 
litis,  todo  lo  cual  se  concretiza  cuando  sta  en  su  parte  resolutivaé  
otorga m s de lo pedido por el demandante, no otorga lo solicitado oá  
lisa y llanamente no resuelve los puntos que son objeto de la litigio o se 
extiende a puntos que no fueron sometidos a la decisi n del tribunal.ó  
De lo anterior se colige que la sanci n a la falta de congruencia tiene“ ó  

en su ra z la garant a que el mencionado principio significa para losí í  
litigantes y el l mite que supone para el juez, otorgando seguridad yí  
certeza a las partes al precaver una posible arbitrariedad judicial. Por  
lo mismo, constituye un presupuesto de la garant a del justo y racionalí  
procedimiento, que da contenido al derecho a ser o do o a la debidaí  
audiencia de ley. Estos derechos y garant as fundamentales no s lo seí ó  
vinculan con la pretensi n y oposici n, sino que con la prueba y losó ó  
recursos, en fin se conectan con el principio dispositivo que funda el  

X
W

X
LZ

LT
E

X
E



proceso civil” (C.S. Sentencia Rol 2.472-10); los que impiden a un juez 
conforme  al  m rito  y  contenido  de  la  controversia,  extender  sué  
pronunciamiento a cuestiones extra as a la litis.ñ

5° Que,  en  el  caso  que  se  revisa,  cabe  advertir  que  en  la 
demanda  se  solicit  se  decretara  el  cumplimiento  del  contrato  deó  
seguro  catastr fico  y  que,  como  consecuencia  de  los  anterior,  seó  
condenara a la demandada al pago de una indemnizaci n ascendente aó  
la suma total de U.F. 1.624.84, en raz n del da o (emergente y moral)ó ñ  
causado por el incumplimiento del contrato antes aludido.

Que en su contestaci n la demanda solicit  el rechazo de sta enó ó é  
todas  sus  partes  y  en  su  demanda  reconvencional  la  rescisi n  deló  
contrato  de  seguro  y  la  restituci n  de  la  prima de  la  demandanteó  
dentro del tiempo que el tribunal determine conforme a derecho.

6  º Que  lo  anteriormente  descrito  permite  establecer  que  la 
naturaleza de la  controversia   conforme a lo que las  partes  en el–  
ejercicio de sus acciones, alegaciones, y excepciones resolvieron someter 
a la decisi n de rgano jurisdiccional  se encuentra limitada en loó ó –  
sustancial al hecho de determinar si de una parte u otra se incurri  enó  
un incumplimiento del programa contractual establecido en el contrato 
de seguro catastr fico en t rminos tales de afectar su continuidad, casoó é  
en que, la demandante principal exigi  su cumplimiento y derivado deó  
ello la indemnizaci n de los perjuicios ocasionados y la demandanteó  
reconvencional su rescisi n.ó

Que en este contexto cabe agregar, seg n resulta del tenor de laú  
demanda  reconvencional  que  el  incumplimiento  imputable,  sino 
malicioso como se expresa en ella, atribuido a la actora principal se 
vincula  exclusivamente  con  la  falta  de  veracidad  en  que  habr aí  
incurrido sta en su declaraci n personal de salud, la que de haber sidoé ó  
conocida por la demandada Bupa la habr a retra do a contratar o aí í  
hacerlo en t rminos distintos,  dada la prexistencia de una patolog aé í  
como la obesidad.

7º Que  efectuado  el  contraste  entre  las  peticiones  concretas 
formuladas por las partes y lo resuelto en la sentencia impugnada, no 
se  observa que el  tribunal  se  haya apartado de los  t rminos  de laé  
controversia,  esto  de,  de  lo  que  expresamente  fue  sometido  a  su 
decisi n,  resolviendo,  en  consecuencia,  el  debate  en  lo  t rminosó é  
pedidos;  lo  que  a  su  vez  permite  constatar  que  la  restituci n  deló  
deducible establecido en el  contrato de seguro no fue expresamente 
reclamado por la demandada, materia respecto de la cual el tribunal de 
primer  grado  no  se  encontraba  facultado  para  emitir  un 
pronunciamiento, de modo que de haberlo hecho habr a incurrido í – 
en esa hip tesis  en el vicio formal que aqu  se denuncia, alterando eló – í  
m rito del proceso.é

8º Que, en lo relativo al segundo motivo de nulidad formal, para 
resolver  si  el  tribunal  incumpli  un  tr mite  o  diligencia  esencialó á  
declarada por la ley, consistente en la no agregaci n al juicio de laó  
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declaraci n de salud de la demandante, cabe dejar constancia de lasó  
siguientes actuaciones del proceso:

a) A folio 48 la actora solicit  que la demandada exhibiera laó  
declaraci n personal de salud de la demandante.ó

b) A folio 49 el tribunal accedi  a la exhibici n se alada fijandoó ó ñ  
audiencia a esos fines.

c) A folio 72 con fecha 8 de abril de 2019 se llev  a efecto laó  
audiencia  de  exhibici n  la  que  se  frustr  en  raz n  de  no  haberó ó ó  
comparecido  la  demandada,  hecho  que  gatill  la  solicitud  de  laó  
demandante  para  que  se  hicieran  efectivos  los  apercibimientos 
contemplados en el art culo 274 del C digo de Procedimiento Civil, ení ó  
relaci n con el art culo 276 de mismo C digo.ó í ó

d)  A  folio  73  la  parte  demandada  acompa ,  entre  otrosñó  
documentos, la declaraci n personal de salud de la actora Isabel Sanó  
Martin Retamales, documento que a folio 75 el tribunal  lo agreg  aló  
proceso bajo apercibimiento legal  del  art culo 346 del  C digo antesí ó  
citado, y a petici n de sta ltima por objetado con fecha 11 de abriló é ú  
de 2019.

e) A folio 100 resolviendo el tribunal derechamente la solicitud 
de  apercibimiento  planteada  por  la  demandante  el  audiencia  de 
exhibici n frustrada acogi  lo solicitado s lo en cuanto impidi  a laó ó ó ó  
demandada Bupa hacer valer en apoyo de su defensa la declaraci n deó  
salud. 

f)  La  demandada interpuso  recurso  de  reposici n  y  apelaci nó ó  
subsidiaria en contra del decreto anterior, el que fue negado por el 
tribunal de la instancia y, concedido el recurso de apelaci n, esta Corteó  
confirm  lo resuelto por el tribunal de primer grado con fecha 4 deó  
septiembre de 2019 en causa rol N  1694-19.º

9º Que de lo anterior se advierte que el tribunal del grado no 
incumpli  tr mite  o  diligencia  esencial  alguna,  pues  la  declaraci nó á ó  
personal de salud se agreg  al proceso bajo apercibimiento legal deló  
art culo  346  N  3  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  paraí ° ó  
seguidamente  ser  objetada  por  la  actora,  raz n  por  la  cual  no  seó  
constata la existencia del vicio alegado.

Que lo que ocurre es que el tribunal pronunci ndose sobre laá  
solicitud  de  la  demandante  respecto  del  apercibimiento  alegado  de 
acuerdo con el art culo 277 del C digo del ramo, como consecuenciaí ó  
de  no  haberse  exhibido  en  la  oportunidad  procesal  pertinente  la 
mentada  declaraci n,  hizo  efectivo  el  apercibimiento  perdiendo  esaó  
parte su derecho de hacer valer el documento en apoyo de su defensa. 

La norma en examen refiere que siempre que se d  lugar a las“ é  
medidas mencionadas en los n meros 3  y 4  del art culo 273, y laú ° ° í  
persona a quien incumba su cumplimiento desobedezca, existiendo en  
su  poder  los  instrumentos  o  libros  a  que  las  medidas  se  refieren,  
perder  el derecho de hacerlos valer despu s, salvo que la otra parteá é  
los  haga tambi n valer  en apoyo de su defensa,  o si  se justifica  oé  
aparece de manifiesto que no los pudo exhibir antes, o si se refieren a  
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hechos distintos de aquellos que motivaron la solicitud de exhibici n.ó  
Lo  cual  se  entiende  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  art culoí  
precedente y en el p rrafo 2 , T tulo II, del Libro I del C digo deá ° í ó  
Comercio”; de modo que, en la especie, el tribunal no hizo otra cosa 
que hacer  efectiva  legalmente  una sanci n procesal  dada la  desidiaó  
procesal de la parte demandada en orden a cumplir, en la oportunidad 
establecida  en  el  juicio,  con  la  carga  de  exhibir  el  documento 
solicitado, de cuyo obrar no es posible evidenciar un actuar de dudosa 
legalidad como se expresa en el  recurso, ni menos un afectaci n aló  
debido proceso.

10º Que tampoco resulta posible atender en este ambiente a una 
posible vulneraci n del 543 del C digo de Comercio, por cuanto deó ó  
conformidad con el  precepto trat ndose de los conflictos que surjaná  
entre el  asegurado, el  contratante o el  beneficiario que corresponda 
conocer la justicia ordinaria, el juez se encuentra facultado, como as  seí  
encuentra expresado en la norma, para admitir, a petici n de parte,ó  
adem s  de  los  medios  probatorios  establecidos  en  el  C digo  deá ó  
Procedimiento  Civil,  cualquier  otra  clase  de  prueba  y  decretar  de 
oficio,  en cualquier estado del  juicio, las  diligencias probatorias  que 
estime conveniente, con citaci n de las partes; medios de prueba que,ó  
desde que la remisi n del legislador es indicativamente a los medios deó  
prueba  contemplados  en  el  C digo  de  Procedimiento  Civil,  sinó  
establecer  ninguna  otra  regla  particular  que  las  establecidas  en  el 
art culo  543  ya  citado,  reconduce  el  procedimiento  a  las  reglasí  
procesales  civiles  en  lo  relacionado  precisamente  con  la  forma  y 
oportunidad en que tales pruebas deben ser rendidas y a los efectos 
que  se  derivan  del  no  cumplimiento  de  las  cargas  procesales  que 
impone el C digo de Procedimiento Civil en esta materia.ó

De lo anterior se colige que no existe vicio alguno en el hecho 
que el tribunal haya sometido la prueba de exhibici n de documentoó  
solicitada por la demandante, a las normas de procedimiento contenida 
en el C digo del ramo.ó

11  º Que, de cuanto se ha venido razonando, a juicio de estos 
sentenciadores  los  vicios  formales  en  que  se  funda  el  recurso  de 
nulidad,  en la  especie,  no  concurren,  raz n por la  que  el  presenteó  
arbitrio ser  desestimado.á

II. En cuanto al recurso de apelaci nó
12º Que la parte demandada interpuso conjuntamente recurso 

de apelaci n, por el que solicita se revoque la sentencia recurrida y, enó  
su  lugar,  se  deseche  las  tachas  opuestas  por  la  parte  demandante, 
rechace  la  demanda  en  todas  sus  partes  y  acoja  la  demanda 
reconvencional o, en subsidio, en el evento de acogerse la demanda 
rebaje los montos a indemnizar conforme a derecho y al m rito delé  
proceso. 

Rese a en primer t rmino que el fallo ha vulnerado su derechoñ é  
de  defensa,  alegaci n  que  se  sustenta  en  similares  consideracionesó  
expuestas  precedentemente  respecto  de  una  eventual  infracci n  aló  
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art culo 543 del C digo de Comercio, derivada de la no ponderaci ní ó ó  
de la declaraci n de salud de la actora por parte del tribunal de primeró  
grado, documento que en concepto de la demandada resultaba vital 
para  resolver  la  controversia,  pero  como el  juzgador opt  por  unaó  
verdad formal, coart  su derecho de defensa. ó

En base a lo ya descrito, se afirma que el tribunal vulner  la leyó  
con su actuar, en tanto el fallo no advierte que el legislador procuró 
dar una tratamiento especial respecto de las atribuciones del juez y la 
forma como debe proceder a la valoraci n de la prueba en materia deó  
contratos  de seguros.  Se  indica  que la  lectura  del  art culo 543 delí  
C digo de Comercio se desprende con claridad que el juez tiene comoó  
imperativo el deber de decretar las medidas probatorias que considere 
pertinentes para resolver el litigio como tambi n el deber de valorar laé  
prueba conforme a las normas de la sana cr tica, lo que en este caso noí  
se habr a cumplido.í

En  otro  sentido  se  a ade  que,  teniendo  el  juez  plenoñ  
conocimiento  de  la  existencia  de  la  declaraci n  de  salud  de  laó  
demandante,  prefiri  dar  preferencia  al  art culo  277  del  C digoó í ó  
Procedimiento  Civil,  por  sobre  el  art culo  543  del  C digo  deí ó  
Comercio, excluyendo del proceso la declaraci n personal de salud laó  
actora, incumpliendo de ese modo un mandato legal expreso, puesto 
que pese haberse hecho en la sentencia menci n en seis ocasiones a laó  
declaraci n referida,  no ejecut  medida alguna para incorporarla aló ó  
proceso y simplemente se obst  por rechazar la demanda por falta deó  
prueba.

Contin a  el  recurrente  expresando  que,  en  su  concepto  elú  
art culo  543 del  C digo  de  Comercio  es  una  regla  imperativa  queí ó  
impone al juez la carga de fallar conforme las reglas de la sana critica, 
permite  incorporar  al  juicio  toda  clase  de  prueba  y  que  esta  sea 
valorada  conforme  a  las  m ximas  de  la  experiencia,  conocimientosá  
cient ficamente afianzados y la l gica, todo ello con el fin de establecerí ó  
la verdad material, marco en el que el juez habr a podido realizar unaí  
valoraci n completa de la relaci n jur dica habida entre las partes y,ó ó í  
aplicando los conocimientos cient ficamente afianzados, como el ndiceí í  
de masa corporal, se habr a acreditado el sobrepeso u obesidad de laí  
actora  y,  como  consecuencia  de  ello,  que  la  demandada  no  pudo 
prever adecuadamente los riesgos dando cuenta lo anterior de un error 
en la persona, todo lo cual hubiese permitido desestimar la demanda o 
en su defecto conceder indemnizaciones m s bajas a las ordenadas.á

Finalmente se explicita que el  fallo no determin  lo da os deó ñ  
acuerdo con el contrato suscrito entre las partes. 
 Se  indica  en  este  aspecto  que  en  la  determinaci n  del  da oó ñ  
emergente la sentencia olvida por completo aplicar el deducible de 50 
Unidades  de Fomento  y  verificar  que,  de  acuerdo con el  contrato, 
efectivamente todas las prestaciones posean cobertura, situaci n en queó  
no s lo correspond a acreditar el gasto patrimonial, sino que, adem s,ó í á  
que  el  gasto  ocasionado  con  la  intervenci n  quir rgica  estuvieseó ú  
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cubierto por el contrato y que al proceder de ese modo el sentenciador 
la demandada asumi  una obligaci n pecuniaria m s all  de lo que seó ó á á  
oblig  en el contrato. ó

En  segundo  lugar  expresa  que  el  da o  moral  dado  en  lañ  
sentencia no se encuentra acorde con el m rito del proceso, por cuantoé  
los  testigos  Fabrizzio  Rivas  Figueroa,  Camilo  Rubio  Schlack  y 
Jeannette  Jaramillo  Frost  declaran  que  s lo  tiene  conocimiento  deló  
supuesto perjuicio extrapatrimonial por lo que expresado por la propia 
demandante, no teniendo ninguno de ellos la calidad de expertos para 
determinar el nimo de una persona. Luego de dar cuenta parcial deá  
las  declaraciones  de  dichos  testigos,  a ade  el  recurrente  que  en  lañ  
estimaci n  del  da o  moral  el  fallo  carece  de  un  razonamiento  yó ñ  
justificaci n  l gica  que  permita  darlo  por  probado,  pues  todos  losó ó  
testigos expresan que no frecuentan a la demandante,  no tiene una 
relaci n ntima con ella y que todo lo declarado fue por lo comentadoó í  
por la actora, careciendo el perjuicio reclamado de certidumbre. Por lo 
dem s,  se  afirma  que  en  m rito  de  la  prueba  aportada  por  laá é  
demandante, en particular el certificado m dico del doctor Jos  Mu ozé é ñ  
Moreno de 24 de abril de 2015, en el que se expresa que a lo menos 
desde el a o 2014 la se ora San Mart n sufr a hipertensi n arterial yñ ñ í í ó  
obesidad, se acredita el conocimiento que ten a sta de su estado deí é  
salud y no obstante ello deliberadamente minti  en su declaraci n deó ó  
salud.

Finalmente, se afirma que el sentenciador erro al acoger la tacha 
del  art culo  358  N  5  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  opuestaí º ó  
contra los testigos de Bupa, por cuanto a la poca en que esta casualé  
de inhabilidad fue concebida no exist a el C digo del Trabajo, quienesí ó  
gozan hoy de protecci n para declarar en juicio, aun haci ndolo enó é  
contra de su empleador, de tal suerte que, en este caso, habr a operadoí  
una derogaci n t cita de la norma en comento; prueba testimonial queó á  
de  haber  sido  considerada  hubiere  permitido  demostrar  que  la 
demandante no cumpli  con su deber de veracidad al momento deó  
efectuar la declaraci n de salud, como de los procesos que sigue laó  
demandada para ponderar adecuadamente los riegos.

13  º Que, en el orden propuesto en el recurso, cabe insistir en 
primer lugar que si bien es cierto que el art culo 543 del C digo deí ó  
Comercio estableci  un r gimen especial para solucionar los conflictosó é  
derivados de las disputas surgidas entre el asegurado y el asegurador 
con  motivo  de  un  siniestro,  no  es  menos  cierto  que  en  la 
reglamentaci n de dicho r gimen el legislador nada innov  en relaci nó é ó ó  
a los medios probatorios establecidos en el C digo de Procedimientoó  
Civil, la forma de aportarlos y producirlos en juicio y respecto de las 
cargas  y  sanciones  derivadas  del  incumplimiento  de  esa  normativa 
procesal,  pues  lo  que  hizo  fue  admitir,  al  margen de la  reglas  del 
proceso  civil,  la  aportaci n  de  cualquier  otra  prueba,  permitir  laó  
actuaci n  oficiosa  del  tribunal  para  decretar  cualquier  diligenciaó  
probatoria que se estime conveniente, llamar a las partes a su presencia 
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para que reconozcan documentos o instrumentos y apreciar la prueba 
conforme  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  sin  proscribir  empero  laí  
aplicaci n de la reglas en materia de prueba contenidas en el C digoó ó  
de Enjuiciamiento Civil, de lo que se infiere que al dar el sentenciador 
aplicaci n al art culo 277 del C digo citado simplemente hizo efectivoó í ó  
un  apercibimiento  requerido  como  consecuencia  de  la  falta  de 
exhibici n de un documento en la oportunidad procesal decretada enó  
la causa, por lo que la exclusi n probatoria de la declaraci n personaló ó  
de salud de la  demandante,  a juicio de estos  falladores,  no merece 
reproche alguno.

 14  ° Que de lo anterior no puede colegirse que bajo supuesto 
alguno,  trat ndose  de  controversias  derivadas  de  la  interpretaci n,á ó  
ejecuci n y cumplimiento del contrato de seguro, el juez, en todo caso,ó  
deba hacer uso per se de las facultades establecidas en el art culo 543í  
del C digo de Comercio en materia de prueba, en tanto no se puedeó  
olvidar que,  de acuerdo con el  art culo 1698 del  C digo Civil,  eraí ó  
carga de la demandante acreditar que al tiempo de otorgar la actora su 
declaraci n personal de salud falt  a la verdad, prueba que, por loó ó  
adem s, obraba en su poder y que debi  ser aportada en la audienciaá ó  
de exhibici n, de modo que al no hacerlo asumi  las consecuenciasó ó  
procesales derivadas de su conducta.

Por lo dem s, no puede desatenderse que la decisi n del juez deá ó  
la  causa  en  orden  de  excluir  declaraci n  personal  de  salud  de  laó  
demandante  en  apoyo  de  la  defensa  de  la  demandad  Bupa,  fue 
confirmada por esta Corte en causa Rol 1694-19.

15° Que, en orden a una eventual infracci n a las reglas de laó  
sana cr tica en que habr a incurrido el sentenciador, cabe se alar queí í ñ  
el debate en este punto, como ya se apunt , se encuentra constre idoó ñ  
al  hecho  que  el  fallo  vulner  un  conocimiento  cient ficamenteó í  
afianzado derivado del hecho de no haber considerado el ndice deí  
masa corporal de la actora y concluir a partir de ese dato que sta sié  
padec a un estado sobrepeso u obesidad, riesgo que la demandada noí  
pudo  evaluar  en  raz n  de  hab rsele  omitido  informaci n  en  laó é ó  
declaraci n de salud generando en ella un error en la persona respectoó  
del verdadero estado de salud de la actora.

Que compartiendo en este aspecto lo que expresa el fallo que se 
revisa si  bien es efectivo que la actora manifest  en el  contrato deó  
seguro medir 1.50 metros y pesar 60 kilos, catalogado por ella misma 
en su demanda como una condici n de a lo menos, sobrepeso , taló “ ”  
antecedente,  junto  con  la  declaraci n  de  salud  fueron  puestos  aó  
disposici n de la demandada y, no obstante ello, la aseguradora asumió ó 
el riesgo, m xime si lo declarado por el m dico Juan Cataldo Acu a,á é ñ  
quien  inform  el  rechazo de  la  cobertura,  refiri ndose  en  t rminosó é é  
generales  al  ndice  de  masa  corporal,  advierte  que  la  se ora  Saní ñ  
Mart n no presentaba obesidad, de cuyo aserto no es posible -en laí  
forma  como  se  plantea  el  recurso-  derivar  una  vulneraci n  a  unó  
conocimiento cient ficamente afianzado si la prueba rendida en juicio,í  

X
W

X
LZ

LT
E

X
E



muy por el contrario, deja en evidencia una adecuada ponderaci n deó  
la prueba aportada.

Asimismo, si lo que correspond a a las partes desde el punto deí  
vista  de  la  afirmaciones  formuladas  en  sus  escritos  del  periodo  de 
discusi n era acreditar el incumplimiento de las obligaciones derivadasó  
del contrato de seguro, ciertamente la falta de la declaraci n personaló  
de salud nada aporta a la controversia de fondo si lo que, en la especie, 
debi  ser acreditado era que la existencia de un enfermedad prexistenteó  
padecida por la demandante y, en este sentido, no se incorpor  pruebaó  
m dica  fidedigna  alguna  acerca  de  los  males  sufridos  por  laé  
demandante y que estos, adicionalmente, eran conocidos por sta antesé  
de la suscripci n del contrato de seguro, caso en el que, no obstante laó  
omisi n de una eventual sobrepeso u obesidad, la preexistencia alegadaó  
no se encuentra justificada, habiendo podido la demandada recurrir a 
otros medios de prueba para acreditar el mal estado de salud previo de 
la se ora San Mart n. ñ í

16  ° Que, en lo concierne al da o, como fuera ya adelantado, señ  
reprocha que no obstante el fallo haber establecido el incumplimiento 
contractual de la asegurado al no otorgar la cobertura del contrato de 
seguro  no  aplic  el  deducible  de  50  Unidades  de  Fomento,  comoó  
tampoco  verific  si  todas  las  prestaciones  reclamadas  gozaban  deó  
cobertura de acuerdo con el contrato.

Que en este aspecto cabe reiterar, seg n lo expresado a prop sitoú ó  
del recurso de casaci n en la forma que antecede, que tal petici n noó ó  
fue formulada por la demandada en la oportunidad procesal pertinente, 
por lo que en este ambiente la controversia se ajusta al  m rito delé  
proceso y, en lo que ata e al da o emergente el considerando d cimoñ ñ – é  
cuarto-  da  cuenta  pormenorizada  del  gasto  estrictamente  generado 
como  consecuencia  de  la  intervenci n  denominada  gastrectom aó í  
subtotal vertical a que se someti  la actora, sin que en el recurso seó  
explicite  qu  o  cu les  gastos  de  los  considerados  en  la  sentenciaé á  
debieron ser excluidos por no encontrarse cubiertos por el contrato de 
seguro, raz n por la que, respecto de ste cap tulo, se mantendr  laó é í á  
indemnizaci n de perjuicios dada por este concepto en la sentencia. ó

17  º Que en lo relativo al da o moral cabe asentar que si bien losñ  
testigos Rivas, Rubio y Jaramillo, dan cuenta del dolor o sufrimiento 
sufrido  por  la  demandante  lo  hacen  nicamente  en  base  a  laú  
informaci n  proporcionada  directamente  por  sta  y  que  si  bien  noó é  
puede caber duda que una situaci n como la vivida por la actora debeó  
haber sido ciertamente causa de dolor y angustia, no obstante ello no 
se encuentra debidamente justificado la magnitud del da o padecido,ñ  
sin que conste en el proceso por otro medio probatorio- la efectividad–  
del estado an mico de la actora, el impedimento de acceso al cr dito,í é  
pr stamos de dinero y la imposibilidad de cumplir ciento por ciento ené  
su trabajo, por lo que ciertamente la prueba testimonial del da o moralñ  
sufrido no resulta consistente todo lo cual llevar  a estos sentenciadoresá  
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a rebajar prudencialmente la indemnizaci n dada por este concepto aó  
$3.000.000.

18  º Que finalmente y, en lo que se relaciona con la causal de 
inhabilidad del art culo 385 N  5 del C digo de Procedimiento Civil,í º ó  
que  la  sentencia  acoge  respecto  de  los  testigos  dependientes  de  la 
demandada, esto sentenciadores confirmar n lo resuelto considerandoá  
que, am n de lo expuesto por el juez de primer grado, la  é ratio legis 
que  sustenta  la  tacha  se alada  no  solo  se  funda  en  la  merañ  
subordinaci n y dependencia laboral del testigo respecto de quien loó  
presenta  a  declarar,  sino  que,  principalmente,  en  el  marco  de  la 
estrechez  del  v nculo  que  se  genera  entre  empleador  y  trabajador,í  
condici n  que  sin  duda  deja  de  manifiesto  una  falta  cierta  deó  
imparcialidad del testigo.

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los art culosí  
186,  764,  765,  766  y  770  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seó  
declara que:

1. Se  RECHAZA el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  
deducido  por  el  abogado  don  Sim n  Za artu  Gomien,  enó ñ  
representaci n de BUPA Compa a de Seguiros de Vida S.A.,  ó ñí antes 
Cruz  Blanca  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.,  ñí deducido  en  lo 
principal de folio 141 de estos antecedentes.

2. Se  CONFIRMA la  sentencia  apelada  de  veinte  de 
diciembre de dos mil diecinueve del Tercer Juzgado de Letras en lo 
Civil de Vi a del Mar de folio 137, ñ con declaraci nó  que se reduce la 
suma que la demandada debe pagar a la demandante por concepto 
da o moral a la suma de $3.000.000 (tres millones de pesos).ñ

3. Que no se condena en costas a la parte demandada por haber 
tenido motivos plausibles para alzarse contra la sentencia de primer 
grado.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Redacci n  del  Abogado  Integrante  don  Gonzalo  G ngoraó ó  

Escobedo, quien no firma, no obstante haber concurrido a la vista y al 
acuerdo de la causa,  por encontrarse ausente.

N Civil-657-2020.°
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Maria Del Rosario

Lavin V. y Ministro Suplente Leonardo Aravena R. Valparaiso, diecisiete de mayo de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a diecisiete de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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